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SECRETARÍA DT DERECHOS HUMANOS

GOBIERNo DE LA
R[PÚBTICA D[ }{ONDTjRAS

MEMORANDO
sEDH-SG -23212019

DE: móNrcr HrDArco wErcHEz
Directoro Legol y Encorgodo de
Secretorío Generol por Ley
Según Acuerdo Delegoción SEDH-l 1 4-2019

PARA: EZEL OBED HERNÁNDEZ GAMERO
Unidod de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

ASUNTO: lnformoción de oflcio poro octuollzor el Portol de
Tronsporencio

FECHA: 09 de diciembre,2019

En respuesto ol memoróndum UTAIP-20812019 de fecho 02 de diciembre del

presente oño; medionte el cuol solicito lo lnformoción Mensuol de Oficio

poro lo Actuolizoción del Portol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

PÚblico correspondiente ol mes de noviembre deloño 2019, o continuoción,

detollo:

óÜ)tcflt\§
U}IIDAD DE TRANSPARENCIA

t)ESPAC
DE EN EL

HUMANOS

o

i
GTNERAL

Convenios

lnstitucionoles No hubo.

Leyes

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo.

Reglomentos.

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo

Publicociones en el

Diorio Oficiol Lo Goceto.

Se emitieron cuotro (4) ocuerdos de

delegoción en el mes de Octubre 2019 y

.t-:
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publicodos en el Diorio Oficiol Lo Goceto los

cuotro (4) ocuerdos de delegoción el I ó de

noviembre de 2019 en Lo Goceto No. 35,100.

Se odjunto copio fotostótico.

Decretos

Ejecutivos. No hubo.

Acuerdos

Se emitieron siete (07):

1.-Acuerdo de vioje SEDH-I 24-2019

conespondiente o JACKELINE ARELY ANCHECTA

CASTRO

2.-Acuerdo de nombromiento SEDH-,l25-2019

correspondiente o GUSTAVO ASIEL BETANCOURTH

3.-Acuerdo Modificoción de Acuerdo de

nombromiento SEDH-]26-2019 de KAREN ORFILIA

BARAHONA RIVERA SEDH- i 22-201 9

4.-Acuerdo de nombromiento SEDH-127-2019

correspondiente o SAIDA PATRICIA RECARTE CRUZ

S.-Acuerdo de vioje SEDH-I28-2019

correspondienie o PABLO ENRIQUE KURI

ó.-Acuerdo Delegoción SEDH-I29-2019

conespondiente o ALBA MARCELA CASTAÑEDA

BAQUEDANO, efectivo o portirdel 2l de noviembre

ol 02 de diciembre de 2019

7.-Acuerdo Delegoción SEDH-I3G.2019

correspondiente o JACKELINE ARELY ANCHECTA

CASTRO, efectivo o portir del 02 ol0ó de diciembre

de 20]9.

Se odjunto copio fotostótico.
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Resoluciones

Firmes. No hubo.

Agrodeciendo de ontemono su otención o lo presente

C: Archivo.
MHW/merl**
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DEHONDURAS.

Secretaría de Derechos
Humanos

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios

de Estado las atribuciones comunes previstas en la

Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos

del Ramo de conformidad con la Ley, pudiendo delegar

en los Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores

Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

D.

mÓrucn PATRTCIA HTDALGo WELCHEZ, en et

cargo de Directora Legal.

PORTAIYTO

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los

Artículos 36, numeral 8 y 19, 116 y ll8 de la Ley General

de la Administración Pública; I de la Ley de Procedimiento

Administrativo; 24 y 26 del Decreto Ejecutivo PCM-

008-97 que contiene el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizrr la

Administración Priblica los Secretarios de Estado podrán

delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de

decidir en determinadas materias o en casos concretos

mediante la firma de ciertos actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Adminis-

tración Pública establece que los Subsecretarios de Estados

por un acto de delagación del Secretario(a) de Estado del

ramo podran conocer y resolver asuntos determinados o

específicos.

CONSIDERANDO: Que las Secretarías Generales son

los Órganos de comunicación de las Secretarías de Estado;

sus titula¡es tienen ñlnciones de fedatarios, teniendo a

su cargo, enüe ofras l. Asistir al Secretario de Estado y a
los Subsecretarios de Estado; 2. Recibir las solicitudes y
peticiones que se presenten al Despacho y llevar el registro

correspondiente para el control y custodia de los expedientes;

3. Velar porque los asuntos en trámite se despachen dentro

de los plazos establecidos; 4. Llevar el registro, de los

decretos y acuerdos que se dicten sobre asuntos del Ramo;

5. Autorizar la firma del Secretario o de los Subsecretarios

de Estado en las providencias, acuerdos o resoluciones que

dicten; 6 Resolver en los asuntos que le delegue el Secretario

de Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo

No. ll2-2019 de fecha veintidós (22) d,e octubre del año

dos mil diecinueve (2019), se nombró a la ciudadana

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la abogada MÓMCA PATRICIA
HIDALGO WELCI{EZ, actual Directora Legal de esta

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos,

además de sus firnciones, todas aquellas atribuidas al cargo

de Secretario General de esta Secretaría de Estado, quedando

facultado para firmar las resoluciones, acuerdos y demrás

trámites administrativos cuyo conocimiento conesponde a

dicho cargo.

SEGIIIIDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de la

fecha hasta que sea nombrado un nuevo Secretario General

en la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos

Humanos.

CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año

dos mil diecinueve (2019).

KARLA EUGENTA CUEVA AGUILAR
SECRETARIADE ESTADO

JACKELINE ARELY A¡ICI{ECTA CASTRO

SUBSECRETARIADE ESTN)O Y ENCARGADA DE

SECRETARÍA GENERAL, POR LEY

No. ll,l-2019
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